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VISTO:
El presente Expediente por el cual se solicita autorización para que

docentes dicten los cursos correspondientes al cuarto semestre de la Carrera
de CONSTRUCTOR en la localidad de Villa Dolores; y

\

CONSIDERANDO:

Que la carrera de CONSTRUCTOR, en la Extensión Áulica Centro
Regional de Estudios Superiores Universitarios (GRES) Villa Dolores, se dicta
con financiamiento de la Secretaría de Políticas Universitarias, administrado
por la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de
Córdoba;

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

RESUELVE:

Art. 1°).- Asignar funciones docentes para el dictado del cuarto semestre
correspondiente a la Carrera de CONSTRUCTOR, en la Extensión

Áulica Centro Regional de Estudios Superiores Universitarios (GRES) Villa
Dolores a los siguientes docentes de esta Facultad:

ASIGNATURA

TERMODINÁMICA

ARQUITECTURA I

MECÁNICA DE LAS
ESTRUCTURAS I

FÍSICA II

NOMBRE
Ing. Luis GUZMÁN
Ing. Hugo MERINO
Dr.- Julio CAPDEVILA
Arq. Jorge SALOMÓN
Dr. Carlos ESTRADA
Ing. Lucas CRESPI
Ing. Facundo CUNEO
Ing. Marcos FERREYRA

DNI/LEG
43151
33500
49767
45593
50104
41557
49767
52539

Art. 2°).- La financiación del dictado de la Carrera de CONSTRUCTOR en la
sede GRES Villa Dolores se realizará con fondos de la Secretaría de

Políticas Universitarias, administrados por la Secretaría de Asuntos
Académicos de la Universidad Nacío^Nfég-Córdoba y/o por esta Facultad
según corresponda.
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Art. 3°).- Autorizar a los docentes de esta Unidad Académica, con cargos de
dedicación exclusiva, que sean designados o contratados para el

dictado de asignaturas de la carrera de CONSTRUCTOR en la Extensión
Áulica Centro Regional de Estudios Superiores Universitarios GRES Villa
Dolores, a realizar tal actividad sin que ello implique una violación al régimen
de incompatibilidades.

Art. 4°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese al Coordinador
Académico (Escuela de Ingeniería Civil) a fin de notificar a los

interesados, a la Secretaría Académica Área Ingeniería, al Área Sueldos, al
Área Personal, incorpórese a su legajo personal y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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